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A D V E R T E N C I A O F I C I A L 

I aego que los Sres . A l c a l d e s y 
Secretarios r e c i b a n los n ú m e r o s de 
ŝte B O L E T I N , d i s p o n d r á n que se 

rtie un e jemplar e n e l s i t io de cos tum
bre, donde p e r m a n e c e r á has t a e l r e c i -
30 del n ú m e r o s i gu i en t e . 

Los Secretar ios c u i d a r á n de con-
icrvar los B O L E T I N E S co lec r lonados 
ardenadamente, p a r a su e n c u a d e m a 
ción, que d e b e r á ve r i f i ca r se cada a ñ o . 

S E P U B L I C A T O D O S L O S D Í A S 

: E X C E P T O L O S F E S T I V O S : 

Se suscr ibe en l a I m p r e n t a p r o v i n c i a l , 
( i ndependenc i a 16), a 40 pesetas a l a ñ o , 25 
a l semest re , y 15 a l t r i m e s t r e . 

L o s ed ic tos y anunc ios de todas ciases 
a 0,50 pesetas l a l í n e a . 

L o s e n v í o s de fondos p o r g i r o p o s t a l , 
deben ser anunc iados por c a r t a u oficio a l a 
A d m i n i s t r a c i ó n d e l BOLETÍN. 

( O r d e n a n z a p u b l i c a d a en e l BOLETÍN 
OFICIAL de fecha 10 de Ene ro de 1934.) 

A D V E R T E N C I A E D I T O R I A L 

L a s leyes, ó r d e n e s y anunc ios que 

h a y a n de inse r t a r se en e l BOLETIN 

OFICIAL, se han de m a n d a r a l Gober

nador de la p r o v i n c i a , por c u y o con
ducto se p a s a r á n a l A d m i n i s t r a d o r de 

dicho p e r i ó d i c o ( R e a l o r d e n de 6 de 

A b r i l de 1859). 

S U M A R I O 
Adminis t rac ión p rov inc ia l 

Diputación provincial de León.— 
Comisión Gestora.—Anuncio. 

Jefatura de Obras Púb l i ca s de la 
provincia de León.—Anuncio. 

Hecauoación de contribuciones de 
la provincia de León.—Anuncio. 

Administración munic ipa l 
Edictos de Ayuntamientos. 

Entidades menores 
Licios de Juntas vecinales. 

Administración de Just ic ia 
fictos de Juzgados. 
Kdüla de citación 

^tóinínistrüctóii ororátial 
"Wacíoii promial de León 

COMISIÓN GESTORA 

^ A N U N C I O 

(j^cluidasreglamentariamente las 
^ S f6 construcción del camino 
la de seisón a San Cris tóbal de 
fav0r Iltera5 que arroja un saldo a 
setas- Contratista de 6.068,97 pe-
23 (igjesta Comisión en sesión de 
0iient e°r"eil te acordó en cumpli -

úe la Reai orden de 3 de 

Agosto de ^1910, en relación con el 
ar t ícu lo 65 del pliego de condicio
nes generales para la cons t ra tac ión 
de Obras Púb l i cas de 13 de Marzo 
de 1903 y Real orden de 9 de Marzo 
de 1909, hacerlo públ ico para que 
quien se crea con derecho para ha
cer alguna rec lamac ión contra el ci
tado contratista que es D. Francis
co Delgado, vecino de León, por da
ños y perjuicios, deudas de jornales 
y materiales, accidentes de trabado 
y d e m á s que de las obras se puedan 
derivar, lo hagan ante el Juzgado 
del t é r m i n o en que radican, en un 
plazo de veinte días, o ante los orga
nismos competentes, debiendo el 
Alcalde del mismo, interesar de 
aquél los la entrega de la certifica
ción acreditativa de las reclamacio
nes presentadas, cuya certificación 
deberá remit i r a esta Diputac ión , 
dentro del plazo de 30 días, a partir 
del siguiente a la pub l i cac ión de 
este anuncio. 

León, 30 de Agosto de 1935.—El 
Presidente, Pedro F. Llamazares.— 
El Secretario, José Peláez. 

I las oficinas del mismo, cuantas per-
| sonas tengan interés en ocupar dicho 
| cargo, pueden enterarse, para solici-
i tarlo, en el plazo de quince días , de 
; las condiciones exigidas, las que se 

facili tarán por el Secretario del Co
legio los miércoles y s ábados de cada 
semana, de diez a una, en las ofici
nas del mismo, sitas en la calle de 
Pérez Galdós, n ú m e r o s 3 y 5. 

León, 30 de Agosto de 1935.—El 
Presidente, P. D.. Francisco García . 

Colegio Oficial del Secreíarlado Local 
de la provincia de León 

A N U N C I O 
Acordado por este Colegio nom

brar un escribiente temporero para 

eíaíiirs de I r a s PóWicas 
le ia p r e m i a de León 

ANUNCIO O F I C I A L 

IÍXPROPIACIONES 

En vir tud de las atribuciones que 
me confiere la Ley de 20 de Mayo 
de 1932 (Gaceta del 21), y no h a b i é n 
dose presentado reclamaciones con
tra la necesidad de ocupac ión que se 
intenta, he acordado declarar dicha 
necesidad de ocupac ión de las fincas 
que h a n de ser expropiadas en 
el t é rmino municipal de Candín t 
con la cons t rucc ión del trozo 6.° de 
la carretera de tercer orden de Toral 
de los Vados a Santalla de Oseos, 
cu}^ re lación de propietarios se pu
blicó en el BOLETÍN OFICIAL de la 
provincia de 20 de Junio ú l t imo, 
debiendo los propietarios a quienes 
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la misma afecta, acudir a dicha A l 
caldía a hacer el nombramiento de 
perito que ha de representarles en las 
operaciones de medic ión y tasa de j 
sus fincas o mani íes ta r su conformi- i 
dad con el que represente a la A d m i - ¡ 
n is t rac ión; advi r t iéndoles que en el 
perito que nombren han de concu- j 
r r i r alguno de los requisitos que 
determinan los ar t ícu los 21 de la Ley 
de expropiación forzosa vigente y e l , 
32 del Reglamento para su ejecución, 
haciendo dicho nombramiento den
tro del plazo de ocho días, a contar 
desde el de la publ icac ión de esta 
resolución en este per iódico oficial; 
pasado dicho plazo sin haberlo veri
ficado o de hacerlo en persona que 
no reúna los requisitos legales, se les 
cons idera rá conformes con el perito 
que representa a la Admin i s t r ac ión , 
que lo es el Ayudante de Obras Pú
blicas, D. Antonio Moreno. 

León, 21 de Agosto de 1935.—El 
Ingeniero Jefe, Manuel Lanzón . 

fiecau iGion de I 
i w m ú i 

ZONA D E V A L E N C I A D E DON J U A N 

Ayuntamiento de Valencia de Don J u a n 

Débitos de Patente Nacional. 
1.° y 2 ° semestre de 1935, procedente 

del Excmo. Ayuntamiento de León 

Félix S tlán Galleg \ Recaudador nu-
' xi í íar de Conlribuclones y d e m á s 

impuestos del Es a do en ia zona 
expresada. 
Hago saber: Que en el expediente 

ejecutivo de apremio que instruyo 
en este Excmo. Ayuntamiento, por 
los débi tos expresados, he dictado en 
29 del actual ia siguiente 

((Providencia para la venta de bie
nes muebles y semovientí-s.—Ultima
das las diligencias de embargo, de-
pósiio y tasación del vehículo em 
bargado en este expediente a D. Ino
cencio Brezmes, vecino que figura de 
León, Zapater ías , 6, y actualmente 
en domici l io desconocido, sin que 
éste o persona alguna en su repre
sentación, conforme se le requi r ió 
por medio de edictos en la Casa 
Consistorial y BOLETÍN OFICIAL de la 
prov incia, hayan satisfecho sus des
cubiertos para con la Hacienda, pro-
cédase a la venta del vehículo em
bargado en públ ica subasta, seña

lando para la misma, que se celebra
rá bajo mi presidencia el día diez y 
nue^e (19) de Septiembre p róx imo , a 
las nueve de la m a ñ a n a , en el local 
de la Gasa Consistorial de esta vi l la , i 
siendo posturas admisibles en la su- ¡ 
basta las que cubran las dos terceras • 
partes del tipo de tasación; y si trans- ' 
currida una hora después de abierta 
la subasta no se presentase postor. 
ofreciendo aquel tipo, se a d m i t i r á n 
en el plazo de la media hora siguien- \ 
te las proposiciones que cubran el i 
débi to , recargos, gastos y costas.— j 
Notifíquese esta providencia al deu-1 
dor y al depositario, al primero por j 
medio de edictos en la Casa Consis-1 
torial y BOLETÍN OFICIAL de la pro- i 
vincia, por resultar de domici l io i g - j 
noredo y de conformidad con lo dis- j 
puesto en el art. 154 del Estatuto de | 
Recaudac ión vigente, y anunc íese al i 
púb l i co por medio de edictos en las | 
Casas Consistoriales y BOLETÍN O F I - | 
CIAL y demás formas usuales en la i 
local idad.» 

Lo que se hace públ ico por medio i 
del presente anuncio para general j 
conocimiento del deudor, s i rviéndo-1 
le de notificación y de los que desea- | 
ren tomar parte en la subasta anun- | 
ciada, y advirtiendo; 

1. ° Que los bienes trabados y a 
cuya enajenación se ha de proceder, 
son los que a con t inuac ión se ex
presan: 

Una motocicleta de dos ruedas, 
marca «B. S. A.», de la mat r ícu la 
ZA-837, nú o. del motor B. 42 800, de 
2 Í4-P., completamente desmontada, 
y varias piezas inutilizadas y otras 
en mal estado de funcionamiento, 
juntamente con algunas herramien
tas útiles al vehículo y la documen
tación del mismo. Tasac ión , 300 pe
setas. Valor para la subasta, 200 pe
setas. 

2. ° Que el vehicülp descripto se 
halla depositado en el Garaje de don 
Segundo Esgueva, donde puede ser 
examinado por cuantos puedan i n 
teresarles. 

3. ° Que será requisito indispensa
ble para tomar parte en la subasta 
anunciada que los licitadores depo
siten previamente en la mesa de la 
presidencia el 5 por 100 del valor 
asignado al vehículo, y si una vez 
hecha la ad judicac ión no se pudiera 
ul t imar la venta por no entregar el 
adjudicatario la diferencia entre el 
depósi to constituido y el importe de 

la adjudicac ión , que verificará 
cisamente en el acto o al día sicrJ^6' 
te, se decretara la perdida del de • 
sito, que ingresará en las arcas 
Tesoro púb l ico . 

5.° Que la subasta anunciada le 
drá lugar el día diez y nueve(19) J j 
p róx imo mes de Septiembre, a 1 
nueve de la m a ñ a n a , en el local ^ 
las Casas Consistoriales, adniiliéndo, 
se en la primera hora posturas 
cubran los dos tercios de la tasación 
y si transcurrida esta hora no se hu' 
biese presentado postor alguno, se
rán admisibles en el plazo de la me
dia hora siguiente las proposiciones 
que cubran el débi to principal, re
cargos y d e m á s gastos del procedi
miento. 

Valencia de Don Juan, a 30 de 
Agosto de 1935.—El Recaudador Fé
l ix Salán.—V.0 B.0: El Arrendatario, 
M . Mazo. 

AdralnútradóB munleipal 
Ayuntamiento de 

León 
EXTRACTO DE LOS ACUERDOS ADOPTA

DOS POR E L EXCMO. AYUNTAMIENTO 
DE LEÓN, EN LAS SESIONES CELE
BRADAS DURANTE LOS MESES DE 
JUNIO Y JULIO DE 1935. 

Sesión ordinaria del 5 de Junio 1935 
Bajo la Presidencia de D. Enrique 

González Luaces, Presidente de ía 
C o m i s i ó n ' gestora, con asistencia de 
siete Sres Gestores, previa convoca
toria en forma legal, se ab.ió la se
sión a las 19,17. 

Se aprueba el acta de la sesión an
terior, ¡a dis t r ibución de fondos y 
varios pagos. 

De co formidad con los respecti
vos informes de la Comisión de 
Obras, se autoriza a los señores 
siguientes para realizar d,feren 
obras a D. Francisco Presa, V- « ' 
m ó n Aldeiturriaga, D. Miguel Carro, 
D. José Labaven, D. Vicente /or . t . ' 
D. Manuel Martínez y D. Adoilo >^ 
ñuela . Se desestima la V*hcxo.6n 
D. Nicanor López en representa^, 
de D.a Catalina llamazares ^ 
tando la medic ión y valora ica 
una faja de terreno para vía p ^ 
en el Paseo de la Condesa 
gasta- i p¿rez. Píira 

Se autoriza a D. ^ ^ ^ t a r i l l » 
hacer la acometida a la a ' ^ de 
en el solar propiedad de 

I 



I 
previsión, sito en la Avenida de la 
Condesa de Sagashi. 

Se desestima la instancia de D. A n -
el panero, reclamando al pliego de 

ndíciones para la subasta de las 
jjnis de ampl iac ión de la Casa Con-
¿jloria!, por no figurar en el mismo 

|á exigencia de un Aparejador. 
Se autoriza a D. Leopoldo Gonzá

lez para construir una casa en el 
solar 103 del Prado del Calvario, con 
1̂  c0ndición de que no se le autori
zará paca habitarla, hasta tanto haya 
jjgeho la ?cometida a la alcantarilla, 
y ejecutada ésta en dicha calle. 

Se autoriza a D.a Felisa Martínez, 
para hacer la acometida a la alean 
tarilla desde su casa, n.0 15, calle X, 
del Barrio de San Esteban. 

De conformidad con los informes 
de la Comisión de Hacienda, se des
estiman las instancias de D. Manuel 
Alvarcz y D. Cánd ido Alonso, recla
mando sobre arbitrios de alcantari
llado e Inquil inato, respecto a fincas 
de su propiedad. 

Se aprueba una propos ic ión de la 
Comisión de Hacienda, sobre la ope
ración de crédi to relativa al presu
puesto extraordinario para las obras 
de pavimentación, alumbrado y al
cantarillado de la calle de Santa 
Nonia y de pav imen tac ión y a lum
brado en la de Menéndez Pallarés, 
en las condiciones que se indican en 
dicha proposición. 

Se aprueba el proyecto de alinea
ción de la calle del Burgo Nuevo, en 
el trozo comprendido entre las calles 
de Gil y Carrasco y Travesia de don 
Cayo, 

acordándose su exposic ión al 
Público por el plazo legal. 

Se aprueba el informe de la Comi
sión de Hacienda en la proposic ión 

el Sr. Fraile sobre diferencia de 
sueldo a reconocer al Oficial Mayor 

Ayuntamiento, en las condicio-
nes que se señalan en el mismo, 
j . acuerda conceder dos meses de 
cencia al Depositario, para asuntos 

de familia. 
la 

Se concede a D.a Eufrasia Guerra 

estas • • ,ei'reno comprendida entre 
ulti mas. 

jo Qerniuta de dos sepulturas del vie-
-ementeno, por otras en la nueva 

faja p 's' Y la adquis ic ión de la 

lejl ^xemo. Ayuntamiento en las 
do l e b r a d a s durante el pasa-
renj: ef ^e Mayo, a c o r d á n d o s e su 

1 1011 al Gobierno c iv i l . 

lio- ,a?rueban los extractos de acuer 

Se acuerda conceder a D. Francis
co Roa de la Vega el Teatro Pr inci 
pal para la ce lebrac ión de un acto, 
el día 9 del actual. 

Se acuerda elegir el nombre de 
Cortes Leonesas para p roponé selo 
al Ayuntamiento de Benavente, con 
el fin de que designe con este nom
bre una calle de aquella poblac ión . | 

El Ayuntamiento q u e d ó enterado | 
de los estados de trabajos del Labo
ratorio municipal y del anál is is de 
las aguas. 

Quedaron asuntos sobre la Mesa, 
pasando otros a informe o estudio. 

Se levantó la sesión a las 20,18. 
Sesión ordinaria de Í4 de Jnnio de 1935 

Bajo la Presidencia de D. Enrique 
González Luaces, Presidente de la 
Comisión gestora, con asistencia de 
siete Sres. Gestores, previa convoca
toria en forma legal, se abr ió la se
sión a las 19,20. 

Se aprueba el acta de la sesión an
terior. 

De conformidad con los respecti
vos informes de la Comisión de 
Obras, se autoriza a los señores 
siguientes, para realizar diferentes 
obras: a D. Eulalio Benavides a don 
Miguel Carbajo, a D. Juan A. Coque, 
a D. Benigno Tascón , a D. Mart ín 
Prieto, a D. Santos González, a don 
Francisco Diez, a D. Graciano La-
borda, a D. Juan Méndez, a D. To
más Lorenzana, a D. Miguel Ordás , 
a la Superiora de Carmelitas, y a 
D.a Concepción Vizcaigana. 

Se desestima la instancia de don 
J u l i á n Mart ín , solicitando la insta
lación de un kiosco en la Plaza de 
San Marcelo. 

Se autoriza a D.a Aurora Lozano 
i para instalar dos kioscos para la 
| venta de periódicos, uno frente a la 
i Es tac ión de Matallana, y otro, al 
final de la calle de O r d o ñ o I I . 

Se aprueba el informe de la Comi
sión de Obras en la instancia de N i 
canor García, y en su consecuencia, 

; se acuerda expropiarle el terreno 
¡ para la cons t rucc ión de una casa en 
j la Avenida de 14 de A b r i l . 

Se concede a D. Agripino Lozano 
j para D, Fernando Gil García, la se-
j pultura de la nueva Necrópol is de la 
| de la Galería A., fila 4.a, n.0 13. 

Se acuerda anunciar nuevamente 
la subasta de ampl i ac ión de la Casa 
Consistorial, bajo el tipo de 75.948,59 
pesetas, por haberse padecido un 
error de suma en el anterior presu
puesto. 

Se aprueba el pad rón de pobres 
para la asistencia médica , desesti
m á n d o s e varias peticiones de ingre
so en el mismo, por no reunir las 
condiciones exigidas. 

Se acuerda dar el nombre de la 
Avenida de la Repúbl ica Argentina, 
a la calle E, del Ensanche Sur, y el 
nombre de calle de Vi l la de Bena
vente, a la calle B, de dicha zona. 

La Corporac ión q u e d ó enterada 
del anál is is de las aguas. 

Se autoriza a la Comisar ía de Pa
seos para los trabajos de desapari
ción del J a r d í n de Papaiaguinda. 

Pasaron a estudio asuntos que asi 
lo requieren, quedando otros sobre 
la Mesa. 

Se levantó la sesión a las 20,03. 
Sesión ordinaria de 19 de Junio de 1935 

Bajo la Presidencia de D. Enrique 
González Luaces, con asistencia de 
diez Sres. Gestores, previa convoca
toria en forma legal, se ab r ió la se
sión a las 19,13. 

Se aprueba el acta de la sesión an
terior. 

E l Ayuntamiento quedó enterado 
del estado de fondos. 

Se conceden varias licencias para 
realizar diferentes obras. 

De conformidad con el informe de 
la Comisión de Obras se acuerda 
acceder a lo solicitado por D. Fran
cisco González, solicitado se le seña
le l ínea, se le determine el ancho de 
acera y se expidan ciertas certifica
ciones, con el fin de construir en su 
día en un solar de su propiedad, sito 
en el Ensanche Norte, n ú m . 68. 

i Se concede a D.a Crescencia Alar
ma, la permuta de una sepultura del 
viejo cementerio, por otra de la nue
va Necrópolis . 

Se acuerda no haber lugar a deli
berar por ser el Ayuntamiento ajeno 
a esta cuestión, en la instancia de' 
D. Santiago F e r n á n d e z Ortega, soli
citando un plazo m á x i m o para des
alojar la parte de casa que habita en 
la calle de la Paloma, n.0 3, y el co-

i mercio allí establecido. 
Por mayor ía de votos se nombra 

• Jefe de la Guardia municipal , a don 
Angel R o m á n Sánche . 

Igualmente por mayor ía de votos, 
se nombra Jefe de la Sala de Q u í m i -

[ca del Laboratorio municipal a don 
j T o m á s Alonso Burón . 

Se aprueban los proyectos de al-
j cantarillado de las calles F. y G, del 
|Prado del Calvario. 
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Se acuerda la exposición al públ i - Sesión ordinaria del día 3 de Julio 
co por 30 d ías de la modif icación del Baj0 ia presidencia de D. Enrique 
plano de ensanche de la Zona Sur, González Luaces, Presidente de la 
y que se dé a dicho asunto ia I rami- Comis ión Gestora, con asistencia de 

seis señores Gestores, previa convo
catoria en forma legal, se ab r ió la 
sesión a las 19,05. 

Se aprueba el acta de la sesión an
terior. 

De conformidad con el dictamen 

Se aprueba una proposición del 
Sr. Pinto,y en consecuencia se acuer
da la jub i lac ión del Sereno D. Lam
berto Pardo, dándo le como servicios 
efectivos todos los prestados en las 
diferentes etapas en que ha servido de la Comis ión de Obras, se concede 
al Ayuntamiento. 

Pasaron a informe asuntos que asi 
lo requieren. 

Se lavantó la sesión a las 20,08. 
Sesión ordinaria de 26 de Junio de í$35 

Bajo la Presidencia de ü . Enrique 

licencia a D.a Laura Fidalgo para 
r e ío rmar la fachada de la casa nú 
mero 13 de la calle E de las Ventas 
de Nava. 

Se desestima la instancia de don 
Gonzalo Arnáiz, solicitando autori-

González Luaces, Presidente de la zación para insta'ar un kiosco en las 
Comis ión gestora, con asistencia de inmediaciones de la Plaza de la Re
seis Síes. Gestores, previa convócalo- púb l ica . 
ria en forma legal, se ab r ió la sesión 
a las 19,18. 

Se aprueba el acta de la sesión 
anterior. 

Se concede licencia a D. José Gar
cía para construir una casa en los 
solares de P icón . 

Se acuerda suspender la obra de 
El Avuntamenlo quedó enterado cons t rucc ión de un edií icio en las 

del estado de fondos. í Ventas de Nava, a D. Juan Méndez, 
Se aprueban var i js pagos. \ debiendo presentar el propietario de 
Se aprueban la Memoria y l i qu i - los terrenos el plano parcelario, 

daciones del ejercicio de 1934. Se aprueba el acta de subasta de 
Se conceden o varios señores per- las hierbas del Parque, ad jud i cándo -

rniso para realizar diferentes obras. se a Constantino Suárez. 
Pe conformidad con los respecti

vos informes emitidos por la Comi
sión de Hacienda, se autoriza ? va
rios industriales de Cafes y Bares, 
para la instalación de veladores en 
la via pública, durante la época de 
verano, en las condiciones seña ladas 
en diebos d ic támenes . 

Se aprueba el dictamen ile la Co
misión de Hacienda, en la instancia 
de D. Isaac Figaredo, sobre exención 
del impuesto de Plus Valía, respecto 
a dos fincas sitas en las Eras de Re
nueva. 

De conformidad con los respecti
vos informes de la Comisión de Ha
cienda, se concede la jub i l ac ión a 
los funcionarios D. José Frade, don 
Salvador Rodríguez, D. Felipe García 
y D. Pan ta león Puente, con los habe
res pasivos que se determinan en 
dichos d ic támenes . 

Se aprueban los extractos de acuer
dos del Excmo. Ayuntamiento en las 
sesiones celebradas el pasado mes de 
Junio, a co rdándose su remis ión al 
Gobierno c iv i l . 

Se aprueba la d is t r ibución de cuo
tas de alcantarillado de las calles F, 
C y G del Prado del Calvario entre 
los propietarios de solares con facha
da a dicha calle, por la apl icac ión 
de contribuciones especiales. 

Se aprueban dos n ó m i n a s de bom
beros que asistieron a los incendios 
ocurridos en las calles de Puertamo-
neda y Cervantes. 

La Corporac ión quedó enterada 
de un oficio del I l tmo. Sr. Delegado 
de Hacienda, trasladando otro del 
Ministerio de Hacienda,concediendo 
autor izac ión al Ayuntamiento para 
concertar una operac ión de crédito 

Se aprueba la proposic ión d é l a c í)n una entidad bancaria de la loca 
Comisión de Hacienda sobre dota- lidad, con destino a las obras de ur-
ción de mobil iar io para el Juzgado ban izac ión de la calle de Menéndez 
municipal . Pallares. 

Se concede un mes de licencia, por Se acuerda que pase a informe de 
enfermos, a los Oficiales D. Nicolás la Comisión de Hacienda el escrito 
Astiái raga y D. Sandalio Fe rnández . iicl chófer de Obras, para que vea el 

Se levantó la sesión a las 20,14. medio de adquir i r una nueva camio-
León, 0 de Julio de 1935.—El Alcal- m la para la Sección de Obras mu

de, Enrique G. Luaces. nicipales. 

Se concede autor izac ión a D^T^ 
relio Barbe para hacer la acometí Ü! 
a la alcantarilla desde la casa 
construye en la calle de San PccJ^ 
fijando el n ú m e r o 30 a dicha • 
vienda. 

La Corporac ión quedó enterad 
del anál is is de las aguas del abastp3 
cimiento. 

La Corporac ión quedó enterada 
de la d imis ión presentada del cara 
de Gestor municipal por D. Simón 
de Paz. 

Se levantó la sesión a las 19 23 

Sesión ordinaria del día 10 
Bajo la presidencia de D. Enrique 

G. Luaces, Presidente de la Comisión 
Gestora, con asistencia de ocho se
ñores Gestores, previa convocatoria 
en forma legal, se abr ió la sesión a 
las 19,13. 

Se aprueba el acta de la sesión an
terior. 

El Ayuntamiento quedó enterado 
del estado de fondos. 

Se aprueba la dis tr ibución de fon
dos para el mes de Julio. 

Se aprueban varios pagos. 
Se aprueba lá n ó m i n a de bombe

ros correspondiente a la gratificación 
semestral, que asciende a 750 pesetas. 

De conformidad con el dictamen 
emitido por la Comisión de Obras, 
se concede autor ización para ejecu
tar obras a D. Francisco Crespo, 
D. Eleuterio Pellitero, D. Severino 
Barazon, D, Esteban Alvarez, D. Ni-
vardo Santos, D. Fernando García, 
D. F ro i l án Toral , D. Eduardo Ra
mos, D.a Paz Peña , D. José Ardura y 
D. Pedro Gago. 

Se concede licencia a varios fun
cionarios municipales. 

Se acuerda que pase a la Inspec
ción de Sanidad la instancia de clon 
Manuel González Alonso. 

Se aprueba el informe de Ia Lo'" ' 
sión de Obrasen la instancia de ti' 
Leandro Carbajo, sobre los requ.s^ 
tos necesarios para autorizarle 
obra que solicita en la casa num. 
de la calle de San Pedro. 

Se adjudica a D. Juan A. ̂ oq 
para D. Emi l io Hurtado, la sepu ^ 
sita en el cuartel G, manzana a, 
mero 23, del nuevo Cementen ^ 

Se a c u é r d a l a adquisición „. 
camioneta para obras, median 
basta. instancia de do» 

Se desestima la exen-
Francisco Presa, solicitan 



(je derechos por obras de cerra-
^ento en una casa de la calle del 
Arquitecto Madrazo. 

concede la i n d e m n i z a c i ó n de 
^habitación solicitada por don 

l"i uel López, como maestro con
sorte- , . . , 

ce desestima la pet ic ión de los 
Dietarios de calle do Pi y Margall, 

exención del impuesto de al-
^ntarillado. 

$eacuerda conceder una subven
ción de 1-óOÜ pesetas al Hogar Leo
nés, de Santander. 

Se acuerda anunciar nueva subas-
la para el servicio de c o n d u c c i ó n de 

dáveres pobres al Cementerio, 
ron el mismo precio y condiciones 
de las anteriores. 

Se aprueba la l iqu idac ión de las 
obras de la calle de O r d o ñ o 11̂  y la 
cantidad a repartir entre los propie
tarios. 

La Corporación q u e d ó enterada de 
haber quedado recibidas las obras 
de pavimentación de la calle de Or
doño 11. 

Se acuerda sacar a públ ica subas
ta una parcela de terreno sita en el 
Puente del Castro, solicitada por don 
Luis de Cos. 

La Corporación q u e d ó enterada de 
la comunicación del Excmo. Sr. Go
bernador civil , invitando al Gestor 
Sr. Costillas a que retire la d imis ión 
M cargo. 

La Corporación q u e d ó enterada 
^ los estados de trabajos realizados 
P01" el Laboratorio municipal duran-
eel mes de Junio, como asimismo 
e análisis de las aguas y re lac ión 
e Panaderos a los que se les deco-
so Pan for falta de peso. 

I rSe.aPrueba la propos ic ión de la 
| CsT11 de HacieQda' i l a t i v a a 
I con a^ra Ul1 concurso para la 
• lo^rUCCiónde casas con destino a 

^ s t r o s nacionales. 

cojiVo^u^a a la Presidencia para 
parar r a sesión extraordinaria, 
^ Inip^0„V?r el concurso de la plaza 

lerventor. 

tivil ,a «and 

H e 

uir a la susenp-
era para la Guardia 

" ¿ s a j e ^ a la Alcaldía para que 
Dejp^05 d a d o r e s de esta Base. 

Po/af6 Varios megos formu-
!a • §Unos Gestores, se levan

t a las 20,02. 

Sesión ordinaria del día 17 
Bajo la presidencia de D. Enrique { 

González Luaces, Presidente de la 
Comis ión Gestora, con asistencia de 
ocho señores Gestores, previa convo
catoria en forma legal, se ab r ió la 
sesión a las 19,15. 

Se aprueba el acta de la sesión an
terior. 

Se aprueba la cuenta trimestral de 
Deposi tar ía . 

Se concede au tor izac ión para eje
cutar obras en sus fincas: a D. Mar
tín Fe rnández , para reforma de un 
hueco en la casa n ú m . 40 de la calle 
de Mansilla; a D. Antonio Miguélez 
y D.a Francisca Sánchez, para hacer 
la acometida a la alcantarilla de sus 
casas; a D. Francisco G. Valdés, para 
instalar un surtidor de gasolina en 
la esquina de las calles de Ramiro 
Balbuena y P. Isla; a D. Victor ino 
González, para construir una casa en 
las Eras de Renueva; a D. Angel Par
do, para construir una casa en San 
Claudio; a D. Patricio León, para 
hacer la acometida a la alcantaril la, 
y a D. Alejandro Agúndez, para cer
car un solar en las Ventas de Nava. 

Se acuerda la baja en el p a d r ó n de 
pasos de carruajes de la casa de don 
Ignacio Arroyo, en San Pedro. 

Se concede un ú l t imo y definitivo 
plazo para desalojar la vivienda y 
establecimiento de la calle de la Pa
loma de D. Santiago F e a n á n d e z , de 
un mes. 

Pasa a informe de la Comis ión de 
Obras la propos ic ión del Sr. Costi
llas sobre cons t rucc ión de un mue
lle de embarque en el Mercado de 
Ganados. 

Se faculta a la Alcaldía y Sr. Cos
tillas para resolver el asunto de la 
c i rcu lac ión por O r d o ñ o I I y Conde
sa de Sagasta. 

Se concede un mes de licencia al 
médico municipal D. Pascual G. Mo-
liner. 

Se nombra vocal del Consejo local 
de Primera enseñanza al Sr. Pinto 
Maestro. 

Se acuerda colaborar en las fun
ciones de gala en honor de Lope de 
Vega. 

Se quedó enterada del aná l i s i s de 
las aguas del abastecimiento. 

Pasa a informe de la Comis ión de 
la Comis ión de Hacienda el dicta
men del Letrado asesor sobre la obli 
gación de los arrendatarios del Tea

tro Principal , de satisfacer la c o n t i i -
buc ión territorial y prima del seguro 
de incendios. 

Se acuerda que informe el Sr. A r 
quitecto en la pregunta del A r q u i 
tecto del Monte de Piedad, sobre 
cons t rucc ión de una casa en la plaza 
de la Catedral. 

Se levantó la sesión a las 20,08. 

Sesión extraordinaria del dia 19 

Bajo la Presidencia de D. Enrique 
González Luaces, Presidente de la 
Comisión Gestora, con asistencia de 
ocho señores Gestores, previa con
vocatoria en forma legal, se ab r ió la 
sesión a las 19,05. 

Se aprueba el acta de la sesión or
dinaria anterior. 

E l Sr. Presidente da cuenta del ob
jeto de la sesión, que es la de proce
der al nombramiento mediante con
curso de la plaza de Interventor de 
fondos de esta Corporac ión , y efec
tuada la votación resuPó elegido por 
unanimidad el concursante D. Juan 
Beneyto Sanch í s . 

Terminado el objeto de la convoca
toria, se levantó la sesión a las 19,37. 

Sesión ordinaria del dia 24 

Bajo la presidencia de D. Enrique 
González Luaces, Presidente de la 
Comis ión Gestora, con asistencia de 
ocho señores Gestores, previa convo
catoria en forma legal, se ab r ió la 
sesión a las 19,16. 

Se ap robó el acta de la sesión ex
traordinaria anterior. 

La Corporac ión quedó enterada 
del estado de fondos. 

Se concede licencia a D. R a m ó n 
Castro para ia elevación de un piso 
en la casa n ú m . 13 de la calle del 
Capi tán Galán, a co rdándose lespec-
to a las instancias de obra^ que hau 
ingresado después del día 18 de los 
corrientes, aprobar los planos y co
municar a los interesados que no se 
les concederá la licencia mientras no 
comuniquen haber cumplido lo dis
puesto en el Decreto sobre nombra
miento de Aparejador, de acuerdo 
con el Arquitecto director de la obra. 

Se concede licencia a D. Porfirio 
de la Uña para construir una casa 
en las Ventas de Nava; a D. Francis
co Pal larés , para colocar un pan teón 
en el patio central, cuartel B, man
zana A, n ú m . 24; a D. T o m á s S u á r e z , 
para abrir un hueco de puerta en el 
solar n ú m . (5 de la calle de las Fuen-
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tes; a D. Perfecto Rabadán , D. Fran- j 
cisco Diez y D. Miguel Pérez, no se; 
les concede licencia mientras no den i 
cumplimiento a lo dispuesto en el 
Decreto inserto en la Gaceta del 18 
del actual soore obl igación del nom
bramiento de Aparejador. 

Se acuerda citar a una r eun ión a 
los propietarios de la calle del Burgo 
Nuevo, para tratar de la a l ineac ión 
de dicha calle. 

Se acuerda fijar la cuota de 860 
pesetas al Orfeón Leonés, como i m 
puesto sobre casinos y c í rculos de 
recreo. 

Queda sobre la mesa la instancia 
de D. Cándido Alonso, sobre recla
m a c i ó n del impuesto de inquil inato. 

Pasa a informe de la Comis ión de 
Obras la instancia de la Cooperativa 
«Miguel Castaño», sobre pet ic ión de 
una parcela , en la carretera de Ca-
boalles. 

Se autoriza a D. Juan García para 
instalar veladores en la vía públ ica . 

Se desestima la instancia de don 
Lamberto Pardo sobre r ec l amac ión 
de jornales. 

Se acuerda el pago de horas extra
ordinarias por descanso semanal a 
los chófers de la limpieza e i n 
cendios. 

Se aprueba el informe de la Secre
tar ía sobre la const i tución de la Jun
ta de solares sin edificar y hacer la 
designación de los vocales según se 
determina en el mismo. 

Se designa al Sr. Secretario de la 
Corporación y Oficial de Quintas, 
para el ingreso de los mozos en Caja. 

Se acuerda dirigirse al Monte de 
Piedad para concertar una opera
ción de crédito con el fin de proce
der a ejecutar obras de u r b a n i z a c i ó n 
en la calle de Santa Nonia. 

Se autoriza a la Sociedad Hidro
eléctrica Legionense, para sustituir 
los motores en la calle de Pi y Mar-
gal!. 

Se concede licencia a los funcio
narios municipales que así lo tienen 
solicitado. 

Se acuerda que pase a informe de 
la Comis ión de Obras la comunica
ción de la Comisión de Monumen
tos, sobre la altura de los soportales 
de la plaza de la Catedral. 

Se aprueba el acta de la subasta 
de ad judicac ión del servicio de con
ducc ión de cadáveres de pobres al 
cementerio, ad jud icándose definiti
vamente a D. Agripino Lozano. 

Se acuerda pagar con cargo a I m 
previstos la subvenc ión al Hogar 
Leonés, para la fiesta de ia Feria de 
Muestras de Santander. 

Se acuerda que conste en acta la 
gratitud de la Corporac ión a la se
ñora viuda de Caaenas, por la cons
t rucc ión de un refugio en esta ciu
dad. 

Se levantó la sesión a las 19,25. 
León. 6 de Agosto de 1935.—El A l 

calde, Enrique G. Luaces. 

Aijuntamiento de 
Borrenes 

cion p 

Ayuntamiento de 
Vi ¡lacé 

Por las Comisiones de evaluación 
y Junta general del repartimiento ha 
sido formado el reparto de Uti l ida
des del Ayuntamiento para cubrir 
las atenciones del presupuesto mu
nicipal del corriente año , el que se 
encuentra expuesto al públ ico en la 
Secretar ía del Ayuntamiento, por 
t é rmino de quince días, para oir re
clamaciones, las cuales han de for
mularse en hechos claros, concisos 

Aprobado por la Excrna. Din 
provincial el padrón de c é d ! ^ 

personales de este Ayuntamiento/* 
corriente a ñ o , queda expuesto al 
blico en esta Secretaría, po,- e' Pu' 
de diez días, durante los cuales ^ 
cinco siguientes, pueden furmu^ 
los interesados las i'eclainacionesq^ 
crean convenientes. 

Borrenes, 29 de Agosto de 193S? 
El Alcalde, Serafín Fernández ~~ 

Entidades menores^ 
Junta vecinal de Villagallegos 

La Junta vecinal de Villagallegos 
en un ión de los vecinos,acordó sacar 
a púb l i ca subasta el arriendo del 
rozo de este pueblo^ desde esta fecha 
hasta 1,° de Marzo de 1936. 

Dicha subasta tendrá lugar ocho 
días después del anuncio del presen
te en el BOLETÍN OFICIAL de la pro
vincia en la Casa-Concejo y hora de 

y determinados y han de venir acom-1 las once. 
p a ñ a d a s de los justificantes necesa- ! Villagallegos, 2ñ de Agosto de 1935. 
rios. i — E l Presidente, Manuel Alonso. 

Villacé, 30 de Agosto de 1935.—El i Núm. 677.-6,50 pts. 
Alcalde, Lorenzo Rey. Junta vecinal de Huerga de Gnraballcs 

Aprobado por esta Junta el presu
puesto vecinal ordinario para el año 
actual, se halla expuesto al público 

Ayuntamiento de 
Gordaliza del Pino 

Aprobado pur la Comisión gestora ¡ n ¡ f domi'cilio del que suscribe, 
provincial el pad rón de cédulas per- t é n n i n o de quince díaS) durante los 
sonales para el comente ano, queda cuales en los qu¡nce siguientes, 
expuesto al públ ico en la Secretaria 
de este Ayuntamiento por el plazo 
de diez días, durante los cuales y en 
los cinco siguientes pueden los inte
resados formular las reclamaciones 
que estimen justas. I 

Gordal iza del Pino 29 de Agosto de González. 
1935.—El Alcalde, Cipriano Pérez. 

pueden interponerse reclamaciones, 
en conformidad con lo dispuesto en 
el a r t ícu lo 300 y siguientes del Esta
tuto municipal . _ , ,rtriEtn 

Huerga de Garaballes, 31 de Agosto 
de 1935.--El Presidente, SaDtiaP 

Ayuntamiento de 
Gasendos de los Oteros 

Hab iéndose recibido aprobado por 

[ÉDlnístraoioü de josííM 
de Juzgado de primera instancia 

Aí ; /or | / f l puerfeS) Jue-
la Excma. Diputac ión provincial el Don Magín G. Revino ^ ^ ¿o-

! pad rón de cédulas personales, for- municipal suplente ^ . nera pa 
mado para el año de 1935, queda 
expuesto al públ ico en esta Secreta
ria municipal , por t é r m i n o de diez 
días, durante cuyo plazo y los cinco 
siguientes, pueden los interesados 
presentarlas reclamaciones que es- méri tos de lo HeiuicíoUti ' 
timen pertinentes. dimiento de apremio a^j segu¡do^ 

Gusendos de los Oteros, a 30 de ralivo de menor c«an del proc 
este Juzgado a instancM ||»ÍW 

1 Martínez J 

dad, en funciones del & ? áe 
instancia del partido, Por r 
licencia el propietarl0 6 
t ib i l idad del Juez m " n l ¿ ¿ Q}jee» 
Por el P á s e n t e hago s a ^ ^ 

acó rdado 

Agosto de 1935.—El Alcalde, Felicia
no Pastrana. rador D. Manuel 



0 representación de D. Víctor 
^ a r r o Gonzáiez, vecino de esta 

iad contra D . Nicolás Gonzáie/. 
1:111 -o vecino qae fué de Pradorrey 

|a' actualidad, de esta ciudad, 
^e0 nn^o de diez m i l cuarenta v 

tr0pesetas treinta y seis cén t imos , 
can a pública subasta, por tér-

. veinte d ías v en los lotes 
mío0 

se especificarán, los bienes em-
^ ^ r l n s a ¡ d e m a n d a d o que se d i rán : 

L O T E P R I M E R O 

jo Una casa, sita en el casco del 
\rrabal de Puerta de Rey, calle de 
Canto Domingo, manzana diez y 
nevé, número veint idós, cubierta de 

leja, con habitaciones altas y bajas, 
corral, dos pozos y un huerto a ella 
conligu0 y unido, linda: derecha en
trando, calle de San Roque; izquier
da casa de herederos de Faustino 
Garda; espalda, casa de herederos 
de Julián Perrero, y con dicho huer
to accesorio, el cual tiene de cabida 
dos áreas treinta y cuatro cent iá reas 
v son sus linderos: Oriente, dicha 
casa de herederos de Faustino Gar
cía; Mediodía, con camino que con
duce a la estación, llamado la Cola
da; poniente, casa de herederos de 
Blas Alvarez y Norte, dicha casa des
lindada de la que forma parte. Sobre 
parle del huerto, en una superí icie 
noventa metros cuadrados, constru
yó el ejecutado D .Nico l á s González 
Alonso, una casa de nueva planta, de 
ailo y bajo, con entrada por la carre
tera de la estación y linda: derecha 
airando, casa de Santiago Canseco, 
antes herederos de Faustino García; 
lzquierda, más de Toribio González; 
jspalda, resto de la casa antigua y 
J^e, carretera de la Es tac ión a 
andorado, que también se embarga. 

a(1a en cuarenta y dos m i l qui 
nientas Pesetas. 

SEGUNDO LOTE 

Término de Pradorreu 
2o 11 

^ tna tierra, en la Lomba, de 
Sür ¡*rtales. linda: al Esté, camino; 
Oeste deros de F a b i á n Alonso; 
Mo. '-Í 18110ra y Norte, Benito Gil-
«ioen.aSa(la en ciento setenta y 

3 „ Poetas. 
C a ^ 3 , a Camino Fondo, cabi-

V ^ Sartales, linda: al Este y 
} ? ^ f o Carro; 0este' camino 
^ tas v .alvadores. Tasada en dos-

eiI1hcinco pesetas. 

•i.0 Ctra,al Brusco de cuatro cuar
tales, que linda: al Este, Norte y Oes
te caminos y campo c o m ú n y al Sur, 
otra de herederos de Lorenzo Pérez. 
Tasada en ciento setenta y cinco 
pesetas. 

5. J Otra, al Curi l l ín, de dos cuar
tales, que linda: Este y Norte, carre
tera de Madr id a La Coruña y Oeste, 
de Lorenzo Pérez. Tasada en ciento 
veinticinco pesetas. 

6. ° Otra, al camino Mayuelo, de | 
cinco cuartales, que linda: al Este; j 
otra de Baltasar Carro y otro; Sur, 
se ignora; Oeste, camino y Norte,] 
Tor ibio Botas. Tasada en ciento | 
veinticinco pesetas. 

7. ° Otra, en Valdepozuelos, cabi
da tres cuartales, l inda: al Este, here
deros de F a b i á n Alonso: Sur, prade
ra de Valdepozuelos; Oeste, F a b i á n 
Alonso y Norte, José Durandez, Ta
sada en ciento cincuenta pesetas. 

8. ° Otra, en el Mayuelo, de cuatro 
cuartales, l inda: Este, con José Gar
cía; Sur, se ignora; Oeste, Marcelino 
Carro y Norte, Baltasar Carro. Tasa
da en doscientas veinticinco pese
tas. 

9 ° Otra, al puente nuevo, de cua
tro cuartales, l inda: al Este, carretera 
de Madrid; Sur, el río; Oeste, Miguel 
Carro y Norte, las eras. Tasada en 
m i l doscientas pesetas. 

T E R C E R L O T E 

10. Otra, al soto, cabida tres cuar
tales, que linda: al Este, camino; Sur, 
el Río; Oeste, campo c o m ú n y Norte, 
m á s de María Vicenta Carro y otros. 
Tasada en m i l setecientas pesetas. 

11. Otra, en el Pranzuelo de pra
dera, cabida un cuartal, linda: al Es
te, otra que lleva Josefa Martínez; 
Sur, camino; Oeste, otra de Baltasar 
Carro y Norte, el r ío. Tasada en dos
cientas setenta y cinco pesetas. 

12. Otra, en la Pardina, cabida 
un cuartal, que linda: al Este, otra 
de Brazuelo; Sur y Oeste, camino y 
Norte, parcelas de Mateo González. 
Tasada en doscientas veinticinco 
pesetas. 

13. Otra, en la Plaza, cabida un 
cuartal, que linda: al Este y Sur, con 
huerta de la Iglesia: Oeste, huerto de 
Pablo García y Norte, calle. Tasada 
en seiscientas pesetas. 

14. Un prado, en la Huerguina, 
cabida medio cuartal,que linda: Este 
y Norte, el río; Sur, huerta de T o r i 
bio Botas; Oeste, otro de Josefa Mar-

i 

t ínez. Tasada en ciento setenta y 
cinco pesetas. 

15. Tierra, en Candanedo, cabida 
cuartal y medio, linda: al Este, Fel i 
ciano Durandez; Sur, prado de M i 
guel Mart ínez y Norte, de T o m á s Ca
rro. Tasada en ciento veinticinco 
pesetas. 

16. Otra, en la casilla de Camine
ros, cabida tres cuartales, que l inda: 
al Este, otra de Ensebio Mart ínez; 
Sur y Oeste, m á s de Salvador Cause
en y Norte, Peñaforada . Tasada en 
ciento veinticinco pesetas. 

17. Una viña, en el casco, cabida 
cinco cuartales, que linda: al Este, 
campo c o m ú n ; Sur, carretera; Orien
te, otra de Miguel Carro y Norte, 
Mata de Ensebio Mart ínez. Tasada 
en seiscientas pesetas. 

CUARTO L O T E 

18. Una casa, en la calle de A r r i 
ba, n ú m e r o dos, de planta alta y 
baja, l inda: derecha entrando, casa 
de Ramona Ramos; izquierda, pajar 
de Salvador Canseco y espalda, huer
ta de T o m á s Carro. Tasada en seis 
mi l pesetas. 

QUINTO L O T E 
19. Una casa, en la calle del Me

dio, sin n ú m e r o , de planta alta y 
baja, l inda: derecha entrando, easa 
de María Vicenta Carro; izquierda, 
Miguel Carro; espalda, huerta de M i 
guel Carro. Tasada en cinco m i l 
pesetas. 

S E X T O L O T E 

20. Otra, casa de planta baja, en 
la calle de Arriba, n ú m e r o uno, que 
linda: derecha entrando, huerta de 
la misma casa; izquierda, pajar y es
palda, casa de José Durandez. Tasa
da en doscientas cincuenta pesetas. 

21. Una huerta, para hortaliza, 
contigua a la casa anterior, de cabi
da un cuartal, que linda: al Este, 
otra de Lucía Roldán; Sur v Oeste, 
camino o calle y Norte, dicha casa. 
Tasada en setenta y cinco pesetas. 

22. Un pajar, en la calle de Abajo, 
n ú m e r o diez y siete, cubierta de paja, 
que linda: derecha entrando, otra de 
Benito Gilgado; izquierda y espalda, 
casa de Pascuala J a r r í n . Tasada en 
ciento setenta y cinco pesetas. 

Y formando parte del lote tercero: 
23. Otra, en Pozolobos, cabida 

cuatro cuartales, que linda: al Este, 
otra de herederos de T o m á s Gonzá
lez; Sur, camino; Oeste, Ensebio Mar
t ínez y Norte, se ignora. Tasada en 
ciento setenta y cinco pesetas, 
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La subasta t end rá lugar en este 

Juzgado, el día tres de Octubre p ró 
ximo y hora de las doce, advi r t i én
dose, que no se han suplido los t í tu
los de Propiedad, siendo de cuenta 
del rematante o rematantes; que no 
se a d m i t i r á n posturas que no cubran 
las dos terceras partes del ava lúo; y 
que para tomar parte en la subasta 
debe rán los licitadores consignar en 
la mesa del Juzgado o establecimien 
lo públ ico destinado al efecto, una 

yigvial, por lo menos, al diez 
si ava lúo , 

í í^storga a veinticuatro de 
vil novecientos treinta y 

,jKq G. Rev i l l c—El Secre-
^ ^ r t i ó Mart ín . 

Núra. 679.—107 pts. 

Juzgado municipal de 
San Esteban de Valdueza 

Don Florencio Seco Marqués , Juez 
municipal de San Esteban de Val 
dueza. 
Hago saber: Que en diligencia de 

ejecución de sentencia de ju ic io ver
bal instado por D. Leonardo Maclas 
Rodera, vecino de Villanueva de Val 
dueza, contra D. Ceferino Rodríguez 
F e r n á n d e z , casado, mayor de edad y 
vecino de Santa Lucía , sobre pago 
de pesetas, se sacan a públ ica subas
ta los bienes siguientes: 

TÉRMINO D E SANTA LUCÍA 

1° Una casa de alto y bajo, al si
tio denominado el Pico del Pueblo, 
junto al horno, de hacer unos cua
renta metros cuadrados; l inda: dere
cha entrando, camino; izquierda, 
campo común ; frente, P lác ido Pérez, 
y espalda, calle públ ica . Responde 
de novecientas pesetas. 

2. ° Una huerta al sitio del Esca-
lero, de hacer unas dos áreas ; l inda: 
al Este, Oeste y Norte, c a m i n ó públ i 
co, y Sur, Luciano Blanco. Responde 
de cien pesetas. 

3. ° Otra huerta en la Picota, de 
hacer un área; l inda: al Este, Anto
nio Blanco; Sur, Robusliano Regue
ra; Oeste, Francisco García, y Norte, 
Serafín Alonso. Tasada en veint icin
co pesetas. 

4. ° Una llama en el Salgueral, de 
unas tres áreas; l inda: al Este, Ra
fael Pérez; Sur y Oeste, Luciano 
Blanco, y Norte, Basilio Rodríguez. 
Tasada en cincuenta pesetas. 

5. ° Una tierra en la Vega, de unas 
dos áreas; linda: al Este, Basilio Ro

dríguez; Sur y Oeste, Luciano Blan
co, y Norte, Antonio Blanco. Tasada 
en veinticinco pesetas. 

6. ° Otra tierra en Chano de A n 
tón, de unas doce áreas; linda: al 
Este, Luciano Blanco; Sur, monte; 
Oeste, Robustiano Reguera, y Norte, 
camino públ ico . Tasada en cien pe
setas. 

7. ° Otra tierra en la Pedrea, de 
unas cuatro áreas; linda: al Este, Da
r ío Prada; Sur, Casimiro Reguera; 
Oeste, Basilio Rodríguez, y Norte, 
camino. Tasada en cincuenta pe
setas. 

8. ° Otra tierra en la Medorra, de 
unas ocho áreas; linda: al Este, Sur 
y Oeste, camino, y Norte, Basilio Ro
dríguez. Tasada en cuarenta pesetas. 

9. ° Otra al mismo sitio de la Me
dorra, de unas cinco áreas; linda: al 
Este, Luciano Blanco; Sur, camir 
Oeste, Pur i f icación Blanco, 
Faustino Pérez. Tasada en 
ta pesetas. 

10. Otra tierra en el Peor^fC 
hacer unas cuatro áreas ; hny^ 
Este, monte comunal; Sur y O ^ 
Pur i f icac ión Blanco, y Norte, Frai*-' 
cisco García. Tasada en cincuenta 
pesetas 

11. Otra tierra en la Forca, de 
unas cuatro áreas; l inda: al Este, 
Benigno Rodríguez; Sur, Sebast ián 
Rodríguez; Oeste, Serafín Alonso, y 
Norte, Celestino Blanco. Tasada en 
cincuenta pesetas. 

12. Otra tierra al Humeral, de 
unas ocho áreas; linda: al Este, Her
menegildo Pascual; Sur y Oeste, Se
bas t ián Rodríguez, y Norte, Anselmo 
García; tasada en sesenta pesetas. 

13. Otra tierra en Ghanoligo, de 
unas tres áreas; l inda: al Este, Faus
tino Pérez; Sur y Oeste, Sebast ián 
Rodríguez, y Norte, Ramiro Rodr í 
guez; tasada en cincuenta pesetas. 

14. Otra tierra en la Cuesta, de 
unas ocho áreas; linda: al Este, ca
mino; Sur, Faustino Pérez; Oeste, 
P lác ido Pérez, y Norte, Bernardino 
López. Tasada en cien pesetas. 

15. Un prado en Valmayor, de 
tres áreas; l inda: al Este, Purifica
ción Blanco; Sur, monte; Oeste, Vic-
torio Blanco, y Norte, reguero. Tasa
da en cincuenta pesetas. 

16. Una llama en las Vallinas, de 
unas cuatro áreas; l inda: al Este, 
Rufino Rodríguez; Sur, Hermenegil
do Pascual; Oeste Serafín Alonso, y 
Norte, Purif icación Blanco. Tasada 
en cincuenta pesetas. 

1 
17. Una huerta en ChanoiigTT 

hacer un área; l inda: al Este R 
ro Rodríguez; Sur, Luciano Bla3^ 
Oeste, Pur i f icación Blanco, y ^nC0; 
Basilio Rodríguez. Tasada'en ^ 
renta pesetas. Cua* 

La subasta t endrá lugar en la 
de audiencia de este Juzgado ^ 
del Sol, n ú m . 2, el día diecisiete di . 
próx imo raes de Septiembre y h 
de las diez de su m a ñ a n a N a ^ 0r,a 

. . . , • M} ad
mi t i r án posturas que no cubran 1^ 
dos terceras partes de la tasación^ 
debiendo previamente consignar los' 
licitadores el diez por ciento de ia 
tasac ión . No constan títulos de do
minio ni se ha suplido la falta, por 
lo que el rematante podrá solidtar 
testimonio del acta de adjudicación 

Dado en San Esteban de Valdue
za, a veintiocho de Agosto de mil 
novecientos treinta y cinco.—El Juez 
mnic ipa l , Florencio Seco.-P. S. M.: 
Secretario, Juan Arias. 

¡ i S k N ú m . 690.-64,00 pts. 

Cédula de citación 
En este Juzgado se ha promovido 

por el Procurador D. Ricardo Mar
tín Moro, en representación en con
cepto de pobre de D.a Toribia Fidal-
go Cabezas, vecina de Brañuelas, 
ju ic io voluntario de testamentaría de 
su^padre D. Eugenio Fidalgo García, 
vecino de dicho pueblo, que falleció 
en veinticinco de Febrero de mil 
novecientos ventinueve: bajo testa
mento otorgado en peligro de muer
te en siete de Febrero del mismo 
año . 

Y a v i r tud de lo acordado en pro
videncia de esta fecha, se cita por 
méd io de la presente al heredero don 
Santiago Frile Fidalgo, ^ , o r " 
edad, residente en América, C T J 
actual paradeo se ignora, para 
si le conviene comparezca e . 
autos personándose en forma, ^ 
apercibimiento de que si no 
fica, le pa r a r á el perjuicio 
hubiere lugar. iQ3ó—^ 

Astorga, 28 de Agosto de ^ ^ 
Secretario judic ia l . Valen 
tín. 

Imp 

LEON 

de la Diputación pro 

1935 

rinc»1 


